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PARIE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en telégrama 
de esta tarde me dice lo que 
sigue:

«Las Cortes Constituyen
tes se han abierto en medio 
del mayor entusiasmo y de 
un órden admirable: concur
rencia inmensa.»

Lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento 
y satisfacción.

Valladolid H de Febrero 
de 1869.—El Gobernador, 
Manuel Somoza.

PRIMERA SECCION.

[Gacela del 29 de Enero»')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

En la sesión de audiencia pública de 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado del dia 19 de Setiembre úl
timo fué publicado un decreto-senten- 
cia expedido en 16 de Julio inmediato * 
anterior, por el cual:

«En el pleito que pendia en el Con
sejo de Estado en primera y única 

instancia entre partes, de la una Don 
Miguel Ortega y consortes, vecinos de 
la villa de Baños, provincia de Jaén, 
representados por el Licenciado Don 
Carlos Modesto Blanco; y de la otra 
el Fiscal de lo contencioso, en nombre 
de la administración general del Esta
do, aquellos y esta demandantes y de
mandados respectivamente, estando en 
rebeldía los vecinos de Baños en el 
concepto de demandados sobre revo
cación ó subsistencia de las reales ór
denes de 19 de Agosto de 1865 y 12 
de Octubre de 1866, relativas á la de
claración de derechos por roturaciones 
arbitrarias en terrenos del expresado 
pueblo:

Visto:

Visto el expediente gubernativo, 
del cual resulta:

Que en el mes de Agosto de 1862 
acudió al Gobernador de la provincia 
de Jaén un crecido número de vecinos 
de la villa de Baños en solicitud de 
legitimación de ciertos terrenos de sus 
Propios que habian roturado y que 
decian venir poseyendo desde tiempo 
inmemorial, en virtud de repartimien
to, sin otro gravámen que el pago de 
los impuestos generales; y pedido infor
me al Ayuntamiento del citado pueblo, 
le evacuó, asociado con un número 
igual de mayores contribuyentes, ma
nifestando que los vecinos de baños 
habian comprado á la corona en 1826 
todo su término y jurisdicción á dine
ro efectivo, por lo cual principiaron á 
disfrutar los terrenos adquiridos, rotu 
raudo unos con objeto de plantarios ó 
para cereales, destinando algunos á la 
cria de ganados, y otros por fin al 
aprovechamiento forestal;- lo que per
mitían y autorizaban los Ayuntamien
tos, respetando la compra que hicie
ron los causantes de los que los poseían 
y la costumbre establecida:que las ro
turaciones de que se trataba se habian 
hecho en diferentes parajes de aprove
chamiento común, y despues se hicie
ron dehesas para la venta decretada en 
1. de Mayo de 1855, siendo una de 
estas la llamada de los Llanos, respecto 
de la cual, así como de las otras, expre
saban quiénes eran los poseedores de 
las roturaciones, número de fanegas 
de tierra que cada uno poseía y su 
clase de cultivo: que dichos vecinos ha
bian estado en posesión de estos terre
nos hasta que fueron vendidas las de

hesas por el Estado, y despojados de 
las mismas por los que las compraron; 
y por fin que la mayor parte de los 
recurrentes habian pagado el impues
to que les correspondia; que los res
tantes lo hicieron tambien aunque en 
menor escala, y que las roturaciones 
se hicieron en épocas muy remotas, 
sin ocupar veredas ni servidumbres 
pecuarias:

Que habiéndose puesto al público en 
la villa de Baños el expresado informe 
por término de ocho días sin que fuese 
reclamado en contra, se remitió el ex
pediente al Gobernador de la provin
cia, por el que se dispuso ampliar su 
instrucción con arreglo á la real órden 
de 4 de Noviembre de 1862 que á la 
sazón se habia dictado:

Que en su consecuencia, :í solicitud 
de los recurrentes, se practicó una in
formación testifical en el Juzgado de 
primera instancia de la Carolina, con 
intervención del Promotor fiscal, en la 
cual declararon bajo de juramento seis 
vecinos de Baños que en las citadas de
hesas existían varios trozos de tierra 
que los habian poseído diferentes ve
cinos de aquella villa, como de su pro
piedad particular, quieta y pacifica
mente desde tiempo Inmemorial, pa
gando las contribuciones correspon
dientes según amillaramiento en que 
los terrenos estaban inscritos, y que 
habian continuado en esta posesión 
hasta que vendidas las dehesas por el 
Estado los compradores hicieron suyo 
todo lo comprendido déntro de sus 
límites:

Que dos peritos nombrados respec
tivamente por los interesados y por el 
Ayuntamiento de Baños certificaron 
haber reconocido, medido y tasado los 
terrenos roturados en aquel término, 
expresando detalladamente el número 
de pedazos roturados, dehesa á que 
correspondían, sujetos que los vinieron 
poseyendo, clase de labor que les ha
blan dado, su cabida y su valor en 
renta y venta; y requeridos los recla
mantes para que presentaran los reci
bos de los impuestos, manifestaron que 
sólo habian satisfecho el de la contri
bución territorial, y que no presenta
ban los recibos, unos porque no los 
conservaban y otros porque nada po
dían probar, en atención á que estaba 
confundida la imposición sobre estos 
terrenos ton la de otros que les perte- 

necian, y no se expresaba en ellos ni 
la calidad ni la clase de la finca gra
vada:

Que el citado Gobernador, en su 
vista y de conformidad con lo informa
do por el Consejo provincial, acordó 
desestimar la pretensión de los recur
rentes porque no constaba que el re
partimiento de los indicados terrenos, 
hecho por el Ayuntamiento, hubiera 
sido aprobado por la Diputación pro
vincial, ni que los interesados hubie
ran tomado posesión en forma legal:

Que elevado el expediente al Gobier
no á virtud de la reclamación de los 
interesados, pasó á informe de la Sec-* 
cion de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, por la que se con
sultó que no se trataba, como habia 
supuesto el Consejo provincial, de la 
aprobación de un repartimiento, sino 
de legitimar las roturaciones hechas 
por los vecinos de Baños: que si bien 
era cierto que el Estado habia vendido 
alguna de las suertes cuyas propieda • 
des se trataba de legitimar, esto no 
era bastante para dejar sin efecto lo 
dispuesto en la ley de 6 de Mayo de 
1855, y propuso por lo tanto que sin 
perjuicio del derecho que pudiera asis
tir á los compradores de dichas suertes 
se autorizase al Ayuntamiento de Ba
ños á fin de que procediera ;Í otorgar 
en favor de los poseedores de las suer
tes las correspondientes escrituras de 
propiedad, observándose los requisitos 
establecidos en los artículos 5.° y si
guientes dé la citada ley:

Que por real órden dictada en 19 de 
Agosto de 1865 se resolvió de confor
midad con el precedente dictamen; y 
comunicada al Gobernador de la pro
vincia de Jaén,dispuso, de acuerdocon 
lo infonpado por el Consejo provin
cial, que el Ayuntamiento de la villa 
de Baños llevara á efecto dicha real 
resolución, y que el Alcalde amparara 
y protegiese á los roturadores mante
niéndoles en la posesión material de 
lo.s terrenos que llevaban en colonia:

Que para cumplir con este segundo 
extremo señaló dia el Alcalde de Ba
ños á fin de que tuviera lugar el acto 
de posesión, citando préviaraente á los 
interesados en las roturaciones y á los 
qne habían comprado los terrenos; y 
constituidos todos con el Alcalde y 
Secretario del Ayuntamiento en la
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tleliesa de los Llanos el dia 16 de 
Octubre de 1865 por parte de D. An
tonio Rentero y Villa, despues de acre
ditar en el acto que habia sido el com
prador de la referida dehesa en union de 
D. Francisco Rentero Recena, se hizo 
presente que no habiendo en su dehesa 
persona alguna que llevase terrenos en 
colonia, no habia de qué dar posesión 
en la misma; mas como el Alcalde ma
nifestase que estaba dispuesto á darla á 
los referidos roturadores, pedido per
miso por Rentero para dirigir á estos 
algunas preguntas, y concedido por el 
Alcalde, les interrogó acerca del número 
de fanegas de tierra que habían rotu
rado, desde cuándo, y si las poseían, 
habiendo contestado dos de los ocho 
roturadores que se hallaban presentes 
que no poseían sus terrenos roturados 
ni en aquel acto ni un año antes de la 
compra y toma de posesión de la dehe
sa por el interrogante; el tercero dijo 
que no poseía ni habia poseído sus ro
turaciones dos años antes de que se 
comprara la dehesa; el cuarto, en con
cepto de albacea de uno de los rotura
dores, manifestó que según sus noti
cias hacia ya muchos años que no po
seía su causante el terreno que habí.a 
roturado, del cual hizo abandono; y los 
restantes manifestaron que no poseían 
en aquel acto ni al tiempo de la compra 
de la dehesa, añadiendo uno de estos 
que si en el primer año despues de la 
venta habia sembrado, fue con permi
so del comprador; y como preguntase 
ademas al citado Alcalde acerca de la 
designación de tierras que iba á entre
gará los roturadores, se contestó que 
no resultando del expediente el sitio en 
que tenían sus suertes, se les daria 
donde designasen los mismos.

Que haciendo constar la protesta 
de D. Antonio Rentero de aquel acto, 
le llevó adelante el Alcalde, proce
diendo al amparo de posesión de los 
indicados vecinos de Baños, dándoselo 
de los terrenos que designaron; y como 
hubiese recurrido D. Antonio Rentero 
ante el Gobernador de la provincia 
quejándose del proceder del Alcalde 
de Baños en el acto de la posesión, y 
reproduciendo su observación de que 
ni cuando compró la dehesa en cues
tión ni mucho ántes habia ningún ve
cino de aquella villa en posesión de 
suertes roturadas, se pidió informe ni 
citado Alcalde, el cual le evacuó defen
diendo sus actos:

Que habiendo elevado sus que jas don 
Antonio Rentero al Gobierno en de
manda de protección de los derechos 
que tenia adquiridos sobre la finca i 
que compró al Estado y perjuicios cau
sados, se expidió real órden en 17 de 
marzo de 1866, por la cual se mandó 
que el Gobernador de la provincia de 
.laen informara tanto respecto á la ins
tancia de Rentero como sobre la forma 
y modo con que se llevaba á efecto la ' 
real órden de 19 de Agosto que apro
bó los expedientes de roturaciones en 
la villa de Baños, encargando al pro
pio tiempo al citado Gobernador que 
dictase las medidas oportunas para que 
se cumpliera dicha real resolución de

19 de Agosto en cuanto á los rotura
dores que estuvieran en posesión no 
interrumpida en la mencionada dehesa 
de los Llanos:

Que en tal estado el Alcalde de Baños 
puso en conocimiento del Gobernador 
que despues de amparados en la posesión 
los roturadores de la citada dehesa, en 
cumplimiento de la expresada real órden 
de 19 de Agosto de 1865, habían sido 
despojados en virtud de providencia 
judicial a instancia de los compradores 
de la dehesa; y de esto mismo se que
jaron los roturadores, pidiendo amparo 
en la posesión que se les habia dado 
administrativamente, sobre lo que se 
pidió informe al Consejo provincial, el 
cual opinó que debían reponerse las 
cosas al estado que tenían, no permi
tiendo que ninguna Autoridad ni per
sona dejase sin efecto los citados actos 
administrativos; y tie conformidad con 
este dictámen nombró el Gobernador 
un delegado de su autoridad, reca
yendo este nombramiento en uno de 
los Vocales del Consejo para que pa
sando á la de villa Baños cumpliera é 
hiciera cumplir las referidas reales ór
denes de 19 de Agosto de 1865 y 17 de 
Marzo de 1866:

Que en su consecuencia, constituido 
el delegado del Gobernador en aquel 
pueblo, dió principio á su comisión, 
recibiendo declaración jurada á los ro
turadores, los cuales después de mani
festar las suertes roturadas por ellos .ó 
sus mayores y sus cabidas declararon 
sustancialmente el despojo que judi
cialmente se les habia hecho despues 
que se les dió posesión á virtud,de la 
real órden que legitim:) sus. rotura
ciones:

Que terminado este interrogatorio, 
procedió el delegado del Gobernador 
al ainparo tle la posesión dada ante
riormente por el Alcalde de Baños, de 
lo que se extendió la oportuna diligen
cia, uniendo á la misma las minutas 
que presentaron los interesados relati
vamente á la proviefencia judicial, en 
virtud de la cual se mandó restituir á 
los compradores de la dehesa en dicha 
posesión:

Que con.este motivo elevó D. Anto
nio Rentero una exposición al Go
bierno quejándose del proceder del 
Gobernador de la provincia y de su de
legado; y remitido el expediente, pasó 
á informe de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, 
por la que se consultó que habia en
contrado variada la faz del expediente, 
y que ningun derecho asistía á los in
teresados en las roturaciones de que se 
trataba en la dehesa de los Llanos, 
puesto que según su propia declaración 
no poseían ni habían poseído estas fin
cas durante el tiempo y con las condi
ciones que prescribía la ley de 6 de 
Mayo de 1855.

Vista la real órden dictada en 12 de 
Octubre de 1866, por la cual, de con
formidad con lo propuesto por la citada 
Sección del .Consejo de Estado, se de
claró que la expresada real órden de 
19 de Agosto de 1865, aplicada á la 
dehesa de los Llanos al tiempo de su 

publication, no podia serlo ya según 
las pruebas que del expediente resul
taban, amparándose en su consecuen
cia en la posesión á D. Antonio Rente
ro y Villa, y dejándole á salvo su dere
cho para reclamar contra quien -cor
respondiera por los perjuicios su
fridos.

Vista la demanda que contra la re
ferida real órden de 12 de Octubre de 
1866 han presentado ante el Consejo 
de Espido D. Miguel Ortega y otros ve
cinos de Baños interesados en las men
cionadas roturaciones de la dehesa de 
los Llanos, á quienes representa el 
Licenciado D. Cárlos Modesto Bianco, 
con la pretensión de que se deje sin 
efecto la citada real resolución:

Visto el escrito,de contestación del 
fiscal de lo Contencioso, en el que se 
hallana á que se revoque la real ór
den impugnada, y á su vez propone 
demanda en el mismo escrito contra la 
otra real órden dictada en el expedien
te en 19 de Agosto de 1865, con la 
pretcnsión de que se revoquen estas 
dos reales resoluciones, para todo lo 
cual fué autorizado en virtud de la real 
órden que presentó en autos, fundan
do su solicitud, en cuanto á la revoca
ción de la real órden dictada en 19 de 
Agosto, en que siendo la base indispen
sable para la legitimación de las rotu
raciones arbitrarias con arreglo á la 
ley la posesión por parte de los rotura
dores de sus respectivas suertes, no ha 
podido aplicarse á los demandantes los 
beneficios de la ley en la dehesa de los 
Llanos, puesto que les falta aquel fun
damento; y respecto á la real órden de 
12 de Octubre de 1866, porque la re
paración de los errores y de la injusti
cia que contuviera la real órden de 19 
de Agosto de 1865 no ha podido hacer
se gubernalivamente como se hizo por 
la de 12 de Octubre citada:

Visto el auto distado por la Sección 
de lo contencioso del expresado Conse
jo, por el que acordó teuer por presen
tada la demanda que en el escrito de 
contestación proponía el Fiscal de lo 
Contencioso, y que se emplazase con 
ella ¿i los demandantes vecinos de Ba
ños para que contestasen en el térmi
no de reglamento, así como que je hi
ciera saber la existencia y estado de 
autos á los compradores de la dehesa 
de que se trata por si querían com
parecer á su derecho, según habia pe
dido tambien el Fiscal de lo Con
tencioso:

Vista la contestación de los compra
dores de la citada dehesa manifestando 
que renunciaban á usar de su derecho 
de comparecer en autos:

Vista la diligencia de emplazamien
tos al Licenciado D. Cárlos Modesto 
Blanco, representante de los expresados 
vecinos de Baños en la demanda que 
los mismos presentaron para que con
teste á la que á su vez interpuso, el 
Fiscal de lo Contencioso, y la diligen
cia de requerimiento hecho en su do
micilio álos referidos vecinos de Baños 
para que dijesen si el poder que te
nían otorgado en calidad de demandan 
tes en favor del expresado Letrado se 

entendía para que les presentase en 
concepto de demandados en los presen
tes autos, á que contestaron afirmati
vamente los que por hallarse en el 
domicilio recibieron la notificación 
personal que se les hizo en 16 de Mayo 
último. .

Visto el escrito que en tal estado 
presentó el Fiscal de lo Contencioso en 
17 de Junio siguiente acusando la re
beldía á los mencionados vecinos de 
Baños por no haber contestado á la de
manda en tiempo:

Visto el auto de la referida Sección 
de lo Contencioso habiendo por acusa
da la rebeldía á dichos interesados:

Vista la ley de 20 de Febrero de 
1850, según la cual las cuestiones sobre 
dominio ó propiedad de los bienes na
cionales, cuando lleguen al estado de 
contenciosas, pasarán á los Tribunales 
de Justicia á quienes corresponda:

Vista la reyl órden de 20 de Setiem
bre de 1852, que declara de la compe
tencia de los Juzgados y Tribunales de 
justicia las cuestiones relativas á bie
nes nacionales que versen sobre el do- 
nio de los mismos bienes, y cualesquie
ra otros derechos que se funden en tí
tulos anteriores y posteriores á la su
bastas y sean independientes de ella:

Visto el real decreto de 21 de Mayo 
de 1853:

Visto el art. 173 de la instrucción de 
31 de Mayode 1855:

Considerando, respecto de la deman
da de D. Miguel Ortega y sus sócios en 
este pleito, que la real órden de 19 de 
Agosto de 1865, cualquiera que fuese 
su significación y trascendencia, no 
pudo revocarse por otra real órden, 
porque si declaró un derecho, causó 
estado y solo podia dejarse sin efecto 
en la via contenciosa; y si puso térmi
no á un expediente gubernativo, no 
era procedente abrirlede nuevo cuando 
en realidad estaba finalizado:

Considerando, por lo mismo,, que la 
real órden de 12 de Octubre de 1866, 
que derogó la mencionada de Agosto 
de 18.6*5, es insostenible, porque en 
ninguno de los dos conceptos indicados 
había faeultadesspara dictaría:

Considerando, en cuanto á la deman
da introducida por el Fiscal de lo con
tencioso para que se declare nula la 
expresada real órden de 1865, que por 
ella se decidió una cuestión ajena en 
el fondo de la competencia de la 
Administración, pues dirigida’la pre
tensión de Ortega y .sus compañeros ái 
que prevalecieran sus derechos como 
roturadores de terrenos en la dehesa 
de los Llanos sobre él adquirido por 
el comprador ó compradores de esa fin- 
Cíi como propia del Estado, la resolución 
de esta solicitud depende del exámen 
de. títulos anteriores á lasubasta, el cual 
es exclusivo de losTribunales de justicia 
según lasdísposiciones mencionadas y la 
ju risprudencia del Consejo de Estado:

Considerando, por consecuencia, 
que dicha real órden de 19 de Agosto 
de 1865 no puede tener otro efecto que 
el de dar por terminada la reclama
ción gubernativa, dejando expedito á 
los interesados el recurso de acudir á

MCD 2022-L5



Sostener sus deredios donde corres
pondiera:

Considerando que una disposición 
de tal carácter no podia tener eficacia 
para alterar el estado creado por la 
subasta, ni la posesión subsiguiente 
dada á los compradores;

De conformidad con lo consultado 
por la referida Sala de lo Contencioso 
en sesión á que asistieron D. Joaquin 
Gutierre?/de Piubalcava, Presidente ac
cidental; D. Antero de Echarri, el Con
de de Velarde, D. Tomás Retortillo, 
Don José García Barzanallana, Don 
Evaristo de Castro y Rojo, D. Ra'faé| 
de Liminiana y Brignole, el Marqués de 
de la Ribera y D. Juan Martin Carra
molino,

Se dejó sin efecto la real orden de 
12 de Octubre de 1866, y se declaró 
que la de 19 de Agosto de 1865 solo 
tuvo^el carácter de resolución final 
del expediente gubernativo para que 
los interesados puedan ejercitar sus 
acciones donde y según cor.• eponda, 
sin perjuicio de la posesic. . la ai 
comprador ó comprado!' , ’ lebesa 
de los Llanos »

Y el Gobierno Provision-.’ lo man la 
publicar con arreglo al ai t. 02 ¿le la 
ley orgánica del Consejo de E.stado.= 
El Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno Provisional y del Consejo de 
Ministros, José Lopez Domínguez.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 8.298.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de dos gitanas, cuyas señas 
se espresan á continuación, que esta
faron a D. Felipe Ruiz Huidobro y 
Dona Luisa Ochoa, vecinos de Santan-’ 
der, tres onzas de oro, dos medias 
onzas, veinte centenes, sei,s duros de 
plata, tres pares de cubiertos de lo 
mismo con la marca G. y R. v diferen- 
te,s ropas; y caso de ser habidas/se 
pondrán á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia' del distrito de la 
Audiencia de esta Capital.

Valladolid 10 de Enero de 1869.- 
El Gobernador, Manuel Somoza.

Señas de las dos "dañas.

Dos mugeres al parecer gitanas, la 
una como de 50 años de edad, estatura 
reguiar, color moreno oscuro y ama- 
i diento, pelo negro, nariz regular; ves
tida con traje corto y de percal oscuro, 
cubriendo otro con cuadros encarnados 
y negros y pañuelo de blonda fondo 
blanco en la cabeza. La otra muger 
como de 42 años, estatura regular, un 
poco mas baja que la anterior, color 
algo mas claro que esta aunque oscuro, 

pelo negro, vestida en traje corto y de 
percal negro, en buen uso, de cuadros 
negros y blancos; tiene un poco co> 
mid-a la nariz y es algo chata.

NuM. 8.292.

DIRECCION GENERAL 
de Administración militar.

Debiendo procederse á contratar 
50,000 metros de lona para construir 
gergones y cabezales con destino á la 
cama del soldado, se convoca por el 
presente anuncio la subasta, con suje
ción á las reglas y formalidedes si
guientes:

1 .“ La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en esta Dirección y en 
la.s Intendencias militares de los dis- 
tritos de Cataluña, Galicia, Aragón, 
Granada, Castilla la Vieja y Navarra 
y Provincias Vascongadas, el dia 13 de 
Marzo pró.iimo venidero, á las doce de 
la mañana, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto, además del pliego de 
condiciones, la muestra-tipo de la lona 
que se subasta.

2 .°,, El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 3 
de Junio siguiente, mediante proposi- 

■ clones arregladas al formulario y plie
go ce condiciones insertos á continua
ción.

3 .“ Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la subas
ta, con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta de re
mate.

.Madrid 28 de Enero de 1869.^El In
tendente Secretario, Manuel Bonafós.

IíiTERV£NCIOjX GENEItAL MILITAR. === PUe- 
. ffo ele condieiones para la adquisición 

de lona con desíino ála co7islruccion de 
g‘er^ones y cabezales para la carnee íni- 
Hiar.

L* Es objeto del contrato la ad
quisición de cincuenta mil metros de 
lona listada, para construir gergones y 
cabezales del servicio de utensilios, y al 
efecto se celebrará subasta pública y si- 
multánea en los estrados de la Direc
ción general de Administración mili
tar, sita en esta villa, calle de Alcalá, 
numero 49, y en las Intendencias mi
litares de Cataluña, Aragón, Granada, 
Castilla la Vija, Galicia y Navarra, y 
Provincias Vascongadas, el dia y á la 
hora que se señale en los anuncios que 
se publicara,n en la Gacela de Madrid 
y en los Bolo/ines quiciales de las provin
cias de los expresados distritos.

2 .^ La lona que se subasta ha de 
ser: en cuanto á color, tejido y listas, 
estríe ta raen te igual á la muestra-tipo, 
sellado con el .sello de la Dirección e’e- 
lierai de Administración militar, que 
estara de manifiesto en la misma y en 
las' Inlendencia.s citadas.

3 .® Ha de ser esa misma lona de 
hilaza de cáñamo puro, sin mezcla de 
ninguna otra materia esl;raña, bien 
torcido é hilado, de tejido uniforme y 
del ancho de ochenta y dos centíme
tros cuando menos, de diez hilos en la 
trama y doce en la urdimbre por cen
tímetro cuadrado, y con un j)eso de un 
kilogramo y cuatrocientos veintegra- 
mos aproximadamente por cada trozo 
de cuatro metros veintiocho centíme
tros, que es la lona necesaria para un 
ge rgon.

4 .^ La entrega de la lona se hará 
en piezas del mayor número de me
tros posible cada una, y no serán de 
abono para el contratista las fracciones 
menores de diez centímetros que re
sulten en la medición de cada pieza.

5 .® Los cincuenta mil metros de 
lona que se subastan se entregarán por 
mitad en dos plazos en la factoría de 
utensilios de Madrid. El primero á los 
sesenta dias de comunicada al rema
tante la superior aprobación tie la su
basta, y el segundo a los treinta dias 
subsiguientes. Si en cualquiera de las 
entrega,s citadas le fuese deshechada 
alguna cantidad de lona, tendriobliga- 
cion de reponerla precisamente dentro 
de los quince dias siguientes á cada 
una de ellas, pasados los cuales si no 
lo hubiese verificado, la Administra
ción militar procederá sin mas aviso á 
adquirir del modo que sea mas rápido 
y conveniente a coste y costas del re
matante los metros de lona que falta
ren, ejerciendo acción gubernativa so
bre la fianza, de la manera que dispo
nen las leyes y reglamentos vigentes 
de contratación.

6»* Las entregas se harán á presen- 
^^^ y completa satisfacción de la Junta 
administrativa del distrito de Castilla 
la Nueva, de la que formara parte para 
este acto un Jefe militar que al efecto 
nombre el Exemo. Sr. Capitan general 
del distrito, y con asistencia de un 
perito, solo para ilustrar los juicios. El 
fallo de dicha Junta será decisivo.

7/ El rematante justificará las en
tregas por medio de certificación que 
en papel del sello de oficio le cederá el 
Comisario de guerra Inspector de la 
factoría donde las haya verificado, tan 
luego como le sean admitidas.

8. El pago se verificará por medió 
de libramiento y sobre cualquiera de 
las Tesorerías ds Hacienda pública de 
España que ma,s convenga al obligado, 
tan luego como el Tesoro abra crédi
to suficiente al efecto, y prévia la pre
sentación en la Dirección general de 
Administración militar del certificado 
de que habla la condición anterior.

9. ® El precio límite que se fija por 
cada metro de lona de las circunstan- 
sias antes expresadas es el de cuatr.o- 

*cientas treinta y tres milésimas dé es
cudo. .

10. Las propo.siciones se harán por 
el total numero de metros de lona que se 
subastan, y para su validez han de es
tar acompañadas del documento que 
aciedite haber entregado el proponen
te en la Caja central de depósitos ó en
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las sucursales de provincias, en metá
lico o valores del Estado, ai tipo de co
tización, una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del que represente 
la proposición, calculada al precio lí
mite. No serán admisibles tampoco las 
que excedan del precio limite y las que 
no se hallen redactadas conforme al 
moilelo que se publicart con los amin- 
cios.r=Las cartas ib: pago de depó.fito 
que acompañen á las proposiciones 
que lucren deshechadas, se devolverán 
en el acto á sus autores.

11. El autor de la proposición que 
fuere admitida, luego que el remate 
merezca la superior aprobación, am
pliara su depósito por vía de fianza 
hasta el diez por ciento del Valor de su 
oferta, calculada tambien al precio lí- 
límite, y esa fianza ha de ser libre de 
todas las exenciones que marca el ar
ticulo 13 de la jey de contabilidad de 
20 de Febrero de 1850.

12. El contratista tomara sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos for
tuitos del alza o baja de precios, y se
rán de su cuenta el pago de las con
tribuciones, derechos y demás impues
tos que haya establecidos ó se estable
ciesen en adelante, sin que por ello 
tenga derecho a pedir indemnización 
de ninguna clase ni á rescindir el con
trato, salvo el caso de peste debida
mente declarado ú ocupación del terri
torio donde se halle establecida la fa
bricación por tropas enemigas extran
jeras.

13. Serán de cuenta del contratis
ta los gastos de subasta, escrituras y 
copias testimoniadas que sea preciso 
otorgar para la debida solemnidad del 
contrato y conocimiento de los funcio
narios que en el deban entender.

14. El remate no causará efecto 
hasta que no recaiga la superior apro
bación, pero el contratista queda obli
gado á la responsabilidad de su propo
sición desde el momento de serle acep
table en totalidad por el Tribunal de 
subasta.

15. La forma en que han de pre
sentarse las proposiciones, el orden 
como se han de admitir y los demás 
requisito.s y formalidades que .han de 
observarse en la celebración de la su
basta, se arreglarán eslrictamente á lo 
prevenido en la instrucción aprobada 
por real orden de 3 de .lunio de 1852, 
para la mejor inteligencia de la ley de 
27 de Febrero del mismo año, resol- 
viendose por ella cuantos casos puedan 
ocurrir y no se hallen previstos en este 
pliego.

Madrid 20 de Enero de 1869.=Mi- 
guel Coll.

Modelo de proposición.

D. b. de 1., vecino de. y domici
liado en..... enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
publicados en la Gacela de Metdrid ó 
Bolelin Oficial de)....  del dia..... de .....  
núthero .... según los cuales han de ser 
contratados 50 000 metros de lona para 
gergones y cabezales con destino al 
servicio de utensilios del Ejército, se 
compromete á entregarlos al precio de
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.... (en letra) escudos el metro. Y para 
que sea valida esta proposición, acom
paña el documento justificativo del de
pósito de.... hecho en la Tesoiería de.... 
ó ca ja general de Depósitos según lo 
prevenido en la condición 10.'* del 
pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

TERCERA SECCION.

D. Juan Je Ig'neson y Jfíia'amon^ Juez Je 
primera inslancia Jel Jisirito Je ¿a 
Plaza Je esía ciudaJ Je P^allaJoliJ.

Hago saber: Que en el expediente 
ejecutivo que se sigue en dicho .Juz
gado y Escribanía del actuario que re
frenda, á instancia de doña Teodora 
Fernandez Vítores de García Macei. 
ra, viuda y vecina de Salamanca, con
tra D, Teodoro Fernandez Guerra y 
Vítores de esta vecindad, he acordado 
la venta de la finca siguiente:

Una casa en el casco de esta capital, 
y su calie de la Especería, señalada con 
el número primero por la Especería, es
quina 11 la del Val, por donde tiene su 
entrada y escalera para las habitacio
nes, perteneciendo la entrada del nú
mero cuatro, accesorio en planta baja 
á la casa de D. Francisco Eguilúz, y en 
las demás plantas corresponde el espa
cio de dicha entrada, á la casa que nos 
ocupa: consta de bodega subterránea y 
un bodegoncito, cuya superficie es de 
cincuenta y cuatro metros y setenta y 
tres de ancho cuadrados; principal, 
segundo, tercero y sotabanco con la so
lana, y lo edificado consta de seis mil 
nuevecientos sesenta y seis pies cua
drados, ó sean quinientos cuarenta 
metros, ochenta y dos decímetros cua
drados. Linda por la derecha de su en
trada y por el testero ó espalda, en
trando por el comercio de la Especería, 
con la casa citada de D. FranciscoEgui
lúz, y por su izquierda con la calle del 
Val: tasada á deducir carcas en La can- 
tidad de veintitresmil seiscientos trein
ta escudos.

El remate tendrá lugar el dia cinco 
de Marzo próximo, á las doce en punto 

de su mañana en una de las Salas Con
sistoriales.

Dado en Valladolid á cuatro de Febre- 
brero de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—.Juan de ígneson.—Por mandado 
de S. S , Manuel Loscertales y Sanjenís.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION

Je l/aeie7iJa pública Je la provint ia 
Je PallaJolid.

Sección 1.®

rnMISTii PERSONAL.

CIRCULAR.

Trascurrido con exceso el plazo 
fijado para Ia fortnacion de los re- 
partimientos del Impuesto Personal, 
y siendo bastantes los Municipios 
de'la Provincia que no los han pre- 
sentado aún al examen y aproba
ción de esta Dependencia, les hago 
saber: que si en el dia 15 del cor
riente no han Cumplido este deber, 
procederá la Administración, inde
fectiblemente en ese mismo dia, á 
emplear contra los morosos las me 
didas coercitivas para que está fa
cultada.

Me prometo de la consideración 
misma que hasta aqui he guardado, 
y del celo de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos, 
que no darán lugar á que quebrante 
ini propósito de evitarles perjuicios 
y vejaciones por el descuido que se 
advierte en un trabajo tan prefe
rente y trascendental.

Valladolid lí de Febrero de 1869. 
—El Administrador, Teodomiro Co
llazo.

QUINTA SECCIO.N.

AYUNTAMIENTO DE SIMANCAS.

cortas de olivacion en los pinares de estos propios; la una de cargo y la otra de 
descargo.

ENERO 5.

Presidencia de la Autoridad civil en lasi festividades 
religiosas.

De acuerdo con el cabildo de esta villa, se innova la forma de presidir la 
Autoridad civil de la misma, en las festividades que tienen lugar en la parro
quia del Salvador. Como consecuencia de tal innovación, el Alcalde ocupará el 
primer asiento, y sucesivamente los Regidores por su orden; y el último de to
dos ellos, será el que en lo sucesivo debe ocupar el Mayordomo de Fábrica, y 
no el primero como venia sucediendo de tiempo inmemorial, ocasionado según 
tradición antigua, por desavenencias entre el antiguo concejo y Cabildo de 
Simancas.

ENERO 7.

Sección de Ayiiiitamiciitos.—Administración local.
Se acuerda que las sesiones ordinarias del Ayuntamiento, lo sean los lunes 

de cada semana á las siete de la noche.
Se nombran comisiones de los ramos de Policia urbana y rural.
Se nombra Regidor Síndico de el Ayuntamiento á D. Isidoro Alvarez. Asi 

bien se nombró Regidor Interventor de los fondos municipales á D, Melchor 
Alcalde. •

ENERO 11.

Instrnccion Primaria.

Se acuerda formar expediente de inutilidad física para en vista de su resul
tado, separar del cargo que hoy desempeña la Profesora de niñas Doña Gregoria 
Calvo.

ENERO 18.

Policía Rural.
Se nombran dos peritos tasadores, para que valúen los daños que puedan 

originarse en las propiedades de este término municipal.
Simancas 31 de Enero de 1869.=Judas Antonio de los Rios, Secretario.
Ayuntamiento de Simancas 3 de Febrero de 1869.=^Aprobado, y remítase al 

Gobernador para su inserción en el fíoleíln oJlcial.^EÏ Presidente, Mariano 
García.

Insértese: P. 0., Villarias.

NÚM. 8.289.

AYUNTAMIENTO POPULAR

DE SAN VICENTE DEL PALACIO.

Extracto de los acuerdo-s de mas importancia tomados por la Corporación 
municipal de este pueblo tm el mes de Enero último, que con arreglo al art. 70 
de la ley municipal vigente, forma el infrascrito Secretario, para su inserción 
en el Boletín t^cial.

ENERO 4.

Cumpliendo con los artículos 60. 73, 74 y 148 de la ley, el Ayuntamiento 
acordó en este dia lo siguiente: Celebrar una sesión ordinaria todas las semanas, 
señalando al efecto los lunes: Nombró á los Regidores D. .Julián Daza y Don 
Eduardo Velazquez para vigilar de la policia urbana y rural del Distrito Mu
nicipal: Nombró á D. .Julián Daza para representar al municipio en todos los 
asuntos civiles que contra él se promoviesen ó que por él mismo fuesen promo
vidos; y por último nombró Interventor de los fondos Municipales á D. Ru
fino Gil.

ENERO 10.

MES DE ENERO DE 1869.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados en dicho raes, el que 
después de aprobado por la misma corporación, se remite al Exemo. Sr. Gober
nador para su inserción en el Bole/m o/icial, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 70 dé la ley Municipal.

ENERO 2.

Sofraga® Caiversal.

Se eligen por medio de la suerte, los electores que hamde constituir la co
misión de repartimiento de cédulas.

ENEROS.

Se nombra una comisión del seno del Ayuntamiento para que reciba dos

Dada cuenta de la circular del Exemo. Sr. Gobernador fecha 1.'’ de dicho 
mes, el Ayuntamiento nombró la comisión para el reparto de las cédulas de 
elección de Diputados á Córtes.

ENERO 25.

Visto el decreto del Gobierno Provisional fecha 20 de Diciembre anterior, 
el Ayuntamiento nombró á D. Ramón de la Fuente para que prévios los requi
sitos necesarios, proceda á cangear por bonos del Tesono, el importe líquido de 
la tercera parte del 80 por 100 de los bienes vendidos á estos propios y cuya 
suma se hallaba en la caja general de depósitos.

San Vicente del Palacio 31 de Enero de 1869.=Pedro Cendón.
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de este dia. San Vicente del Pa

lacio 1.“ de Febrero de 1869.=El Alcalde, Miguel García.
Insertesé: P. 0., Villarias.

Valladolid : 1869.—Imprenta de Garrido.
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